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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u < íicio a la 
Administración del BOLETIX. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l cíe 1859). 

S U M A R I O 

Administración proyincial 

GOBIERNO CIVIL 

Servicio de higiene y Sanidad Vete

rinaria de León.—Circular. 

Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Rectificación del pad rón de 

habitantes de 1933.—Anuncio. 

AdmínisíracíÉ orovíncíal 

Gobierno civil de la provincia de León 
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD VETERINARIA 

Cuerpo nacional de Telégrafos,— 

Centro provincial de León.-Anu/?-

cio de subasta. 

Admin i s t r ac ión de Propiedades y 

con t r ibuc ión terr i torial de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

CIRCULAR NÚM. 30 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia de la rabia 
en el ganado del pueblo de Astorga, 
en las circunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: La pobla
ción de Astorga. 

Zona declarada sospechosa: Todo 
el t é rmino privativo de la misma. 

Medidas que deben ponerse en 
práct ica : Todas las seña ladas en el 
cap í tu lo X X X I I del Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sanciones 
reglamentarias y cor recc ión de aque
llas infracciones. 

León, 5 de Octubre de 1934. 
El Gobernador civil. 
Edmundo Estéuez 

I Art ículo 218. Cuando en una po-
; b lac ión se confirme un caso de rabia 
canina, el Gobernadorcivil dec la ra rá 
aquella en estado de infección y si 
de los antecedentes recogidos resul
tare alguna probabil idad de que el 
perro rabioso hubiera mordido a 
otros animales ex t raños a la locali
dad infectada, las medidas que la 
dec la rac ión lleve consigo se h a r á n 
extensivas a aquellos otros puntos 
que se puedan considerar contami
nados. 

La dec la rac ión oficial de la rabia 
lleva consigo la vacunac ión obliga
toria de todos los perros del t é r m i 
no o t é rminos declarados infectos 
y el tratamiento curativo, si es fac
tible, de los animales mayores mor
didos. 

Todos los perros comprendidos en 
el pe r ímet ro declarado infecto se rán 
retenidos y atados en los domicil ios 
de sus dueños , no pe rmi t i éndose la 
c i rcu lac ión por la vía públ ica m á s 
que aquellos que vayan provistos de 
bozal y collar portador de un chapa 
metál ica , en la que estén inscritos el 
nombre y apellidos y domici l io del 
dueño . Así mismo l levarán la meda
lla que acredite que su d u e ñ o ha 
satisfecho al Municipio los derechos 
del arbitr io sobre los perros, 

Los gatos serán secuestrados. Los 
perros que circulen por la vía púb l i 
ca sin bozal, collar o medalla se rán 



capturados o muertos por los agentes 
de la autoridad. 

Art . 219. Todo animal rabioso, 
cualquiera que sea su especie, asi 
como los perros, gatos y cerdos mor
didos por otro atacado de la misma 
enfermedad, aún cuando en ellos no 
haya manifestaciones ráb icas , serán 
sacrificados inmediatamente, sin de
recho a indemnizac ión . Aquellos de 
los que solamente se tenga sospechas 
de haber sido mordidos, se les se
cues t ra rá y q u e d a r á n bajo la vigi 
lancia sanitaria durante tres meses. 

Los animales herb ívoros mordidos 
por otro animal rabioso serán se
cuestrados durante tres meses, a no 
ser que el d u e ñ o prefiera someterlos 
al tratamiento an t i r r áb ico , en cuyo 
caso se les d a r á de alta un mes des
pués de terminado el tratamiento. 

Los sol ípedos y grandes rumian
tes destinados al trabajo pueden con
t inuar prestando servicio a condi
ción de que los primeros vayan siem
pre provistos de bozal. Los animales 
vacunados con vacuna muerta po
d r á n circular libremente. 

Art . 220. Cuando un perro rabio
so ha mordido a una o m á s perso
nas y se tenga sospechas de que pue
de estar rabioso, se le reconocerá y 
someterá por espacio de catorce días 
a la vigilancia sanitaria. Los gastos 
que se irroguen serán de cuenta del 
propietario. 

Art . 221. La dec la rac ión de i n 
fección será levantada cuando se 
compruebe que han transcurrido 
cuatro meses sin que se haya pre
sentado n ingún nuevo caso de rabia. 

Art . 222. Todo perro vagabundo 
o de d u e ñ o desconocido, así como 
aquellos otros que circulen por la 
vía públ ica sin los requisitos men
cionados en el art. 218, serán recogi
dos por los agentes de la autoridad 
y conducidos a los depósi tos del Mu
nicipio. Si en el espacio de tres días 
no se presentase persona alguna a 
reclamarlos, serán sacrificados o 
destinados a los establecimientos de 
enseñanza o investigaciones cientí
ficas. 

Si los perros portadores de collar 
fueran reclamados y recogidos por 
sus dueños , estos a b o n a r á n los gas
tos de conducc ión , a l i m e n t a c i ó n \ 
custodia, fijados por el Alcalde, m á s 
una multa que no ba ja rá de cincc 
pesetas. Todo peno que no se halle 

provisto de collar será considerado, 
para los efectos de este Reglamento, 
como vagabundo. 

Seición Provincial 

de Estadística de León 

Rectificación del padrón de habitantes 

de 1933 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon-
dienteal día 19de Septiembre ú l t imo, 
se inser tó una c o m u n i c a c i ó n suscrita 
por m i , dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de 1933, que 
h a b í a n sido examinados por esta 
Jefatura, dando la conformidad a 
ellas y concediendo quince días a los 
Ayuntamientos respectivos, para pro
ceder a la recogida de los cocumen-
tos existentes en esta oficina, relacio
nados con dicho servicio y propie
dad de dichas Corporaciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notifica 
que hoy se entregan en la Adminis
t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
Alcaldes de los Ayuntamientos que 
se expresan en la adjunta re lación. 

León, 8 de Octubre de 1934.— 
El Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Barrios de Luna (Los) 
Burón 
Cacabelos 
Castrillo de Cabrera 
Castrotierra 
Encinedo 
Mansilla de las Muías 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Flórez 
Santovenia de la Valdoncina. 
Tora l de los Guzmanes 
Vi l lamej i l 

CUERPO DE TELEGRAFOS 

CENTRO PROVINCIAL DE LEÓN 
Por acuerdo de la Dirección Gene

ral de Te l ecomun icac ión se enaje
nan 324 postes inút i les al precio mí
nimo de una peseta unidad, siendo 
de cuenta del adjudicatario el arras
tre del material desde los puntos de 

la l ínea donde se encuentran y el 
importe de este anuncio. 

Las proposiciones pueden hacerse 
por el total o por partidas sueltas 
hasta el día 20 del actual en las ofi
cinas de esta Jefatura de Telégrafos 
donde se hallan de manifiesto la si
tuac ión de los indicados postes. 

León, 8 de Octubre de 1934.—El 
Delegado-Jefe del Centro, Angel del 
Cid. 

N.0 838.-9,65 pts. 

Admlnisiración de pronieMes i 
ribnciún lemlorial ie la 
provincia de León 

C I R C U L A R 

Repartimiento general del cupo de 
con t r ibuc ión terr i torial para el a ñ o 
1935, por el concepto de rúst ica . 

Aprobado por orden Ministerial 
de 14 de Agosto ú l t imo el reparti
miento para el p róx imo año 1935, 
c o r r e s p o n d e n a esta provincia 
4.167.640'72 pesetas por cupo para el 
Tesoro; 666.822'51 pesetas, por re
cargo del 16 por 100, que hacen un 
total de con t r ibuc ión de 4.834.463'23 
pesetas, dando un c o e f i c i e n t e al 
22'334741; y con objeto de que por 
los Ayuntamientos y Juntas Pericia
les, se proceda a la confección de 
los respectivos repartimientos i n d i 
viduales, de conformidad con lo dis
puesto en los ar t ículos 70 al 76 del 
Reglamenlo de Terr i tor ia l de 30 de 
Septiembre de 1885, Real orden de 
22 de O- tubre de 1926 y Circular 
de la Dirección general de Propie
dades y Con t r ibuc ión Terr i tor ia l de 
18 Agosto ú l t imo, ésta Admin i s t r ac ión 
ha acordado dictar las prevenciones 
siguientes: 

1.a Los repartimientos se ajusta
r án al modelo oficial n ú m e r o 3, i n 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia del día 22 de Junio del 
año 1927, al que se le ha aumentado 
una casilla m á s para consignar en 
la misma el 10 por 100, sobre el cupo 
del Tesoro por Recargo transitorio, 
establecido por la Ley del 11 de 
Marzo de 1932, cons ignándose en la 
cabeza de los repartimientos el i m 
porte del l íqu ido imponible asig
nado al respectivo Ayuntamiento, y 



por separado lo que corresponda poi 
cupo, por recargo del 1() por 100 so
bre dicho cupo, tanto por 100 de 
fallidos, (éste sobre el total riqueza 
imponible) y 10 por 100 por recargo 
transitorio sobre la cuota del Tesoro, 
sin el recargo del 16 por 100; a d e m á s 
en la casilla que en el impreso dice 
«Recargo a determinados contr ibu
yentes», h a r á n constar a los mismos 
el 0'000876 por 100, sobre la riqueza 
total de cada uno para compensar 
condonac ión de pe rdón en la con
t r ibuc ión por calamidad extraordi
naria a un Ayuntamiento de esta 
provincia, cuya compensac ión se 
h a r á n en dicho municipio a los con
tribuyentes a quienes se concedió la 
gracia de perdón , cuya re lación obra 
en el mismo, y cons ignándose en la 
casilla de bajas que dice ((Indemni
zaciones». En el cuerpo del docu
mento se des ignarán todos los con
tribuyentes separados por pueblos y 
dentro de éstos por orden alfabético 
y en la columna respectiva, le serán 
asignadas la riqueza que separada
mente les corresponda, la cual será 
totalizada y consignada en la misma, 
correspondiente al modelo n.0 3; es 
decir, que si la riqueza total es de 
100 pesetas por ejemplo, se m u l t i p l i 
cará el coeficiente por dicha riqueza 
y la cantidad que resulte se consig
na rá en la columna del mismo y asi 
sucesivamente para cada contribu
yente, sin que sea necesario especifi
car o separar lo correspondiente por 
cupo y por 16 centés imas para aten
ciones de primera Enseñanza , te
niendo en cuenta en su formación 
las alteraciones aprobadas por ésta 
Admin i s t rac ión en los Apéndices y 
las reclamaciones resueltas y comu
nicadas por esta oficina. Si hubiese 
partidas fallidas se co locarán estas 
una vez distribuidas proporcional-
mente a la riqueza de cada contr i
buyente en su columna respectiva, 
hac iéndose lo mismo con los repar
tidos por c o n d o n a c i ó n de calamidad 
extraordinaria, s u m á n d o s e el coefi
ciente, fallidos y esta ú l t ima en la 
columna que dice «Suman las can
tidades repart idas» a las cuales se 
agregará el importe del 10 por 100 
transitorio, de cuya suma se deduci
rán las bajas habidas por indemni
zaciones o por cualquier otro con
cepto, cons ignándose el resultado 
en la casilla que dice «Cant idad total 

con que han de tr ibutar los cont r i 
buyentes». 

2. " En los Ayuntamientos de B u -
rón, Cimanes de la Vega y La Ba-
ñeza, que tuvieron altas por diferen
cias en v i r tud de, la Ley de 29 de 
Noviembre de 1932, aumento que no 
figuró en los repartimientos de 1934, 
la cantidad en m á s que corresponda 
a cada contribuyente que se encuen
tre en este caso, se s u m a r á sobre la 
riqueza rúst ica con que ya figura en 
el a ñ o en curso. 

3. a Una vez formado dicho repar
timiento, se h a r á la copia y lista co-
bratoria correspondiente, a jus tán
dose esta al modelo n ú m e r o 7, y ha
ciéndose en ella el cuarteo corres
pondiente. 

Dichos documentos se reintegra
rán: E l original, con póliza de 1,50 
pesetas por pliego o f raneción, i n 
cluyendo las carpetas, y la copia y 
lista cobratoria con timbres móvi les 
de 0,25 pesetas. 

4. a Los expresados repartos han 
de estar formados antes del d ía 25 
de Octubre p róx imo , en cuya fe
cha q u e d a r á n expuestos al p ú b l i c o 
d u r a n t e ocho días hábi les , a los 
efectos de oir reclamaciones que 
se pudieran presentar contra los 
mismos, púb l i cándose el anuncio 
por medio de edictos en los sitios de 
costumbre y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, uniendo al or iginal 
y copia, certif icación de estos requi
sitos. Las reclamaciones que se pre
senten durante el plazo de exposi
ción al públ ico , d e b e r á n ser resuel
tas antes del día 15 de Noviembre 
del a ñ o actual, en cuya fecha un i 
das estas a los repartos se r e m i t i r á n 
a esta Admin i s t r ac ión de Propieda
des y Con t r ibuc ión Terr i tor ia l , y si 
transcurriese dicho plazo (fecha 15 
de Noviembre) sin que los Ayunta
mientos y Juntas Periciales hubie
sen cumplido este servicio, q u e d a r á n 
sujetos a las responsabilidades esta
blecidas en el a r t ícu lo 81 del Regla
mento de la Con t r ibuc ión Terr i tor ia l 
de 30 de Septiembre de 1885. 

5. a A los expresados documentos 
debe rán a c o m p a ñ a r re lac ión de las 
fincas que el Estado posea o admi
nistre en el munic ip io , expresando 
la procedencia de las mismas: otra 
de las exentas del pago de la contr i 
buc ión , temporal o perpetuamente, 
y de no existir, certificación nega

tiva. Estas c e r t i f i c a c i o n e s deben 
reintegrarse cada una con 0,25 pe
setas, 

6. a Todos los documentos han de 
venir clara y limpiamente presenta
dos, reintegrados convenientemente 
y autorizados por los individuos de 
las Juntas Periciales los repartimien
tos, y por los señores Alcalde y Se
cretario, las copias y listas cobrato-
rias, se l lándose sus hojas con el del 
Ayuntamiento. 

7, a Las cuotas se clasif icarán en 
anuales las que no excedan de 10 
pesetas; en semestrales las mayores 
de 10 pesetas y menores de 20 pese
tas; y trimestrales las de 20 pesetas 
en adelante, deb iéndose resumir con 
entera exactitud el n ú m e r o de las 
clases que figuran en la escala gra
dual de cuotas y contribuyentes que 
al final del reparto se consigna, te
niendo muy en cuenta que las su
mas respectivas arrojen el mismo 
n ú m e r o de contribuyentes incluidos 
en el reparto, y el total del coefi
ciente, o sea que no han de inc lu i r 
en este estado las cantidades por 
partidas fallidas, n i ninguna otra 
que no sea la de dicho coeficiente. 

E l incumplimiento de cualquiera 
de estas disposiciones d a r á lugar a 
la impos ic ión de la multa de 100 pe
setas como precep túa el a r t í cu lo 81 
del Reglamento ya citado, con la que 
quedan conminados los contraven
tores y morosos, sin perjuicio de en
viar comis ionado -p l an tón que pase 
a los Ayuntamientos a recogerlos o 
confeccionarlos por cuenta de los 
señores A l c a l d e s , Secretarios y 
miembros de las Juntas Periciales, 
con las dietas correspondientes y 
gastos de locomoción , y exigirles 
a d e m á s las responsabilidades co
rrespondientes por las infracciones 
reglamentarias. 

Esta Admin i s t r ac ión espera de los 
señores Alcaldes, Secretarios de los 
Ayuntamientos y Juntas Periciales, 
el m á s exacto cumplimienlo de es
tas disposiciones, para no verse en 
el caso de imponerse las sanciones 
expuestas, pudiendo formular cuan
tas consultas estimen oportunas si 
en la ap l icac ión de las instruccio
nes encuentran alguna duda. 

León, 25 de Septiembre de 1934.— 
E l Administrador de Propiedades y 
Con t r ibuc ión T e r r i t o r i a l , Manuel 
Osset, 
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< 00 fO Ĉí — I - r - l CO CKIT-ICM CO CM -.-I Oí —I r - i -H r -H 

^ o ^ o S ^ O N ^ ^ o ^ ^ ^ o o c x o í ^ c o ^ O N ^ c o v o o ^ o ^ o q o o r o 
Q o c 6 ^ c ¿ c ^ o i a < o o ^ ^ d o á c o ¿ o j o o o g g : - i > ^ 
^ a o d ^ x ^ c o i o o j ^ i n ^ L O X ^ ^ c o r ^ ^ ^ ^ ^ o c ^ c o ^ o c o ^ ^ ^ i o ^ 

a, 

»3 ^ 

en 
O 
H 
Z 

¡y 

< 
H 
Z 

¿ c o j ó o < c o c o ^ i 6 ^ a o ^ L o o o a . ^ ^ ^ ^ - ^ - ^ c o o ^ ^ c - o o m - o 

¡ ^ S ^ ^ t t ^ ^ S f i ^ ^ S o ^ ^ o o S S ^ r - i ^ c o ^ o ^ i ^ c o c M o a o c o ^ c o 
^r^rrir^ior^rO^fO^odcO^Ol^i^OOOOOCJiO^GOQOOO^CO 
M X c o ^ S S S o ^ S ^ ^ S ^ c O l 0 03-*oacoo^^ l̂OO^ocOGOl>ln^-lOl>^H 

cu 13 _ ai 
c a-^ w C « 

^ TT w as C 3̂ 

as .2 
" 3 

as 

be a o x> i- n o 

_ o 
a S o 

XJ'O-u 3 
w ^ _> ffi o o 2„ o a o* u a: aS OXJ ^ ^ « es U 'tí 

CU —' 

o 
a 

I ^ 
P-l V- _ 
^ 2 ^ w 
O oS 0 ro 

oS 
¡13 ^ i; 0) 
: - S-ois 

- os QH & O. O-'rt 
S e s e a s e 

i í u u c n ^ a s a j C S D a j á J Ó o o ^ s 5 . " w ^ r ^ ^ ^ r ^ / t r 0 ^ ^ 

_ c " 'tí cu .T: N o '3 ™ ^ _ Í̂ XJJDJD O S 3 oS OS 
a¡ o o o a> 

" Número de orden 
. ^ u O o r - o o ^ o ^ c j c o ^ L O ^ r - ^ a ^ o - o i ^ ^ o ^ ^ o o ^ o • - 1 £2 

OÍOlOCiOjCOOáOlOlOJOJCOCOCOCO 



ÍDodoorooo^ocooi^- '—• 
01 co ¡ o • cr t . • — vo iO r 

— ^ ic OQ ^ r-- io ro 221: ^1 
o ¡o ^ 'T S ^ ^ 'rt x ® © o ov*5 ffOi 

> -f co -t-
> CM co vO ^ 

ü 10 ro IO 

00 GO CO 
tO 

30 oí — 
^Ot COCO 00 

i o -i- IO oí OÍ o i-
ION noi • 

oacTvcooicoOi^o^-t-r^.-!-

| ,—( T—I I—I l - H OI T—I ' — I ' i i-i OI T-H OI OI OI ^.I^H i-H OIOI T-Hl>01'-1—fr-l —Î -IOJOIOI-̂ '-IOI'-I'-HOI 
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'd-OÔ ONGOO-H-Ô DOOLOCOOGOCM^ 
T * ^ ^ 0 a ^ L C ^ t • O [ ^ 0 ^ O I ' í t l > T - H O l T - H C 0 

OI 

- t ^ c o t ^ ^ o - t c ^ - c o i o co ̂  o ^ o ^ ^ i o ^ o í v o o í ^ o o ^ o ^ c o ^ . ^ q o o L O c o ^ ^ ^ c y i ^ p T ^ ^ i ^ ^ — 
^>^^o^a^~THa)^oo^covoLOco^o^^cooI>I>cocoo^«ro^O'- l • •3• lnLO r ^ S 0 S u 0 ^ S b § ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ i ^ ^ ^ S S 8 a c o ^ ^ t o e n — o c o c O T H o f t L O c o t < . ^ o í o i > c o c o o T - t r ^ ^ 
o í o o c o c ó o i o ^ i o c ó i ó a - . o ó o o ^ - — in.^t o Q O í i o c ^ i o o t > o r ^ ( ^ i ó ( > t o v ¿ i > o j r ^ c o - - t x 
,̂̂ ,—,(̂ 1(̂ (01 ^^C^T-I r-l T—̂ T—H T-H T—H Oí T—H T-HT-HOÍ CK1 OI T-H T-H TĤ-< T-HOÍT-HOÍT—HCO T-HT-HCQT—IQTJ T-TT— 
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Administración de jusí i t ia 
Juzgado de Instrucción 

de Villafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
Instrucción de este partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
número 131 de orden, por robo de 
una yegua de seis cuartas de alzada, 
de cuatro años, pelo castaño oscuro, 
crin cortada algo crecida, herrada 
de las cuatro extremidades, muy 
gorda, con una cicatriz horizontal 
en la espalda, con una albarda bas
tante usada, una manta, el cabezal y 
ramal, al vecino de Valtuille de Aba
jo Benito Valle Cuadrado, la noche 
del veintidós al veintitrés de Sep
tiembre último, se acordó interesar 
de los agentes de la policía judicial 
a medio del presente edicto, proce
dan a la busca y rescate del aludido 
semoviente, así como a la detención 
de la persona en cuyo poder se ha
llare, si no acredita debidamente su 
legítima adquisición. 

Y a fin de que tenga lugar lo acor
dado, se expide el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
tres de Octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Antonio Ruiz.—El 
Secretario, Avelino Fernandez. 

Juagado municipal de Palacios del Sil 

Don Paulino González Otero, Juez 
municipal de Palacios del Sil. 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado municipal, se anun
cia por segunda vez a concurso libre 
por término de quince días, conta
dos desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en la Gaceta de 
Madiid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, debiendo los 
solicitantes dirigir sus instancias a 
este Juzgado municipal con los do
cumentos que la ley previene. 

Este Municipio consta de 2.650 ha
bitantes de hecho y 2.837 de derecho. 

Dado en Palacios del Sil, a 4 de 
Octubre de 1934.—Paulino González 
Otero.—P. S. M.: El Secretario, Cons
tantino Magadán. 

Imp. de la Diputación provi ncial 


